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Resumen de Normas Legales Vinculadas a atribuciones - legales - Presupuestales y 

Administrativas correspondientes al mes de Abril y Mayo del 2018 

Órgano de Control Interno 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Contraloría 

136 -
2018 - 

CG 

03 - 
May - 
2018 

Modifican la Directiva N° 007-2014-CG-
GCSII denominada “Auditoria  de 
Cumplimiento” y el “Manual de 
Auditoría de Cumplimiento” 

Modificar el sub numeral 7.1.1.3 aprobar el plan de auditoria definitivo 
del numeral 7.1.1  Planificación; el rubro Elaborar y comunicar las 
desviaciones de cumplimiento del numeral 7.1.2.3 determinar las 
observaciones ; el sub numeral 7.1.3.1 elaborar el informe de 
auditoría del numeral 7.1.3 elaborar el informe, e incorporar  el sub 
numeral 7.1.3.3 comunicación de resultados de la auditoria por 
participación desvirtuada y no desvirtuada en hechos comunicados 
de la directiva N° 007-2014-CG/GCSII auditoria del cumplimiento 
aprobada con Resolución de Contraloría N° 473-2014-CG y sus 
modificatorias, conforme al texto que en anexo n° 1 forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Resolución de 
Contraloría 

 

100 -
2018 - 

CG 

05 – 
Abr – 
2018 

Reglamento de Infracciones  y 
Sanciones de la Responsabilidad 
Administrativa Funcional Derivada de 
los Informes Emitidos por los Órganos 
del Sistema Nacional de Control 

Establecer las disposiciones para el procedimiento y sanción de la 
responsabilidad administrativa funcional, así como la conformación, 
atribuciones y funcionamiento de los órganos a cargo del 
procedimiento administrativo sancionador, describiendo y 
especificando las conductas constitutivas de infracción que se 
encuentran en el ámbito de la potestad sancionadora de la 
Contraloría General de la República, prevista en el Subcapítulo VII 
del título lll de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República 
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Rectorado 

 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

048 - 
2018 -

SUNEDU
/CD 

31 - 
May - 
2018 

 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 

Resolución 
Ministerial 

119 -
2018 -
PCM 

10 - 
May - 
2018 

Creación del Comité de Gobierno 
Digital en cada entidad de la 
Administración Pública 

Cada  entidad de la administración pública debe construir un comité 
de Gobierno digital. 

 

Oficina de Gestión Interinstitucional 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

48 -  
2018 -

SUNEDU
/CD 

31 - 
May - 
2018 

 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 
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Oficina de Calidad y Acreditación 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

048 - 
2018 -

SUNEDU/
CD 

31 - 
May - 
2018 

 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 

Resolución de 
Presidencia del 

Consejo 
Directivo AD 

HOC 

073 -
2018 -

SINEACE
/CDAH- P 

20 - 
Abr - 
2018 

Oficializan el Acuerdo que autorizó 
registro de la entidad AESPIGAR 
Agencia de Acreditación S.A. como 
agencia acreditadora ente el SINEACE 

Oficializar el Acuerdo N° 018-2018-CDAH, de sesión de fecha 14 de 
marzo 2018 del Consejo Directivo Ad Hoc, mediante el cual se 
autorizó el registro  de la entidad AESPIGAR Agencia Acreditación 
S.A., como agencia acreditadora ante el Sineace, para programas de 
estudios de pregrado de a; con una vigencia de cinco (5) años, 
siempre que su autorización de funcionamiento como agencia 
acreditadora en su país de origen  se encuentre vigente. 

Resolución de 
Presidencia del 

Consejo 
Directivo AD 

HOC 

071 -
2018 -

SINEACE
/CDAH- P 

20 - 
Abr - 
2018 

Oficializan Acuerdo que autorizó 
registro de la entidad Agencia de 
Acreditación y Evaluación de 
Educación Superior “Acreditación”, 
como agencia acreditadora ante el 
SINEACE 

Oficializar el Acuerdo N° 017-2018-CDAH, de sesión de fecha 14 de 
marzo 2018 del Consejo Directivo Ad Hoc, mediante el cual se 
autorizó el registro de la entidad Agencia de Acreditación y 
Evaluación de Educación Superior “ AcreditAcción”, como agencia 
acreditadora ante el Sineace, para programas de estudios de 
pregrado de Educación Superior Universitaria, con una vigencia de 
cinco 05) años, siempre que su autorización de funcionamiento como 
agencia  acreditadora en su país de origen se encuentre vigente. 
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Oficina de Planeamiento – Unidad de Planeamiento y Proyectos de Inversión 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Directoral 

012 -
2018 - 

EF/50.01 

13 - 
May  - 
2018 

Aprueban Directiva de Programación 
Multianual 

Establecer las disposiciones técnicas para que las  entidades del 
Gobierno Nacional, Gobierno Regionales y Gobierno Locales, así 
como sus organismos públicos y empresas no financieras (en 
adelante entidades), programen y formulen su presupuesto con 
una perspectiva multianual, orientada al cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales, en función de las prioridades de 
gobierno y sujetas a la disponibilidad de recursos para el periodo 
de la Programación Multianual. 

 

Oficina de Planeamiento – Unidad de Presupuesto 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Directoral 

006 - 
2018 – 

EF/51.01 

12 -  
May - 
2018 

Prorrogan plazo de presentación de la 
información contable del primer trimestre 
2018 

Prorrogar el plazo de presentación de  la información contable del 
primer trimestre 2018, hasta el 30 de mayo del presente año, para 
las entidades usuarias del  Sistema de Contabilidad Gubernamental 
referidos en el Texto Ordenado de la Directiva N° 0003-2016-
EF/51.01 Información Financiera, presupuestaria y Complementaria 
con periodicidad Mensual, trimestral y Semestral por las Entidades 
Gubernamentales del Estado, aprobado con Resolución N°  004-
2018-EF/51.01 
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Resolución 
Ministerial 

174 - 
2018 – 
EF/41 

09 - 
May - 
2018 

Aprueban la desagregación de recursos 
aprobados mediante el D.U. N° 005-2018  

Apruebe la desagregación de los recursos aprobados mediante el 
numeral 7.1 del art. 7 del Decreto de Urgencia N° 005-2018 que 
autoriza la transferencia  de partidas, por un monto de veintinueve 
millones cincuenta y un mil seiscientos catorce y 00/100 soles  (S/ 
29 051 614 ,00), a favor de la Reserva de Contingencia, con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del pliego 009 – 
Ministerio de Economía  y Finanzas para el Año Fiscal 2018. 

Decreto de 
Urgencia 

005 -2018 
04 - 

May - 
2018 

Establecen medidas de eficiencia del 
Gasto público para el impulso Económico 

Establecer medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para la eficiencia del gasto público durante el año fiscal 
2018, para atenuar y modular el crecimiento del gasto corriente sin 
afectar la prestación de los servicios públicos, y garantizar el 
cumplimiento de las metas fiscales previstas para el presente año 
fiscal.  

Decreto 
Supremo 

085 - 
2018 -  

EF 

04 -  
May - 
2018 

Aprueban normas para la implementación 
de la devolución a que se refiere la Ley 
N° 30734 

Establecer el derecho de las personas naturales a la devolución 
automática de los impuestos pagados o retenidos en exceso (en 
adelante, Ley) señala que la SUNAT debe devolver de oficio los 
pagos en exceso del impuesto a la renta del ejercicio de los 
contribuyentes que perciban rentas de cuarta y/o quinta categorías. 

Decreto 
Supremo 

084 - 
2018 -  

EF 

29 - 
Abr -  
2018 

Autorizan Transparencia de partidas  
 

Transferencia de partida a favor de la Universidad Nacional Agraria  
la Molina, para financiar  el costo diferencial  del pago de la 
remuneración del docente contratado de la universidad pública, al 
que se refiere el Decreto Supremo N° 418-2017-EF. 

Decreto 
Supremo 

082 - 
2018 -  

EF 

29 - 
Abr -   
2018 

Establecen monto y características de la 
Bonificación Especial  a favor del Docente 
Investigador en el marco de lo dispuesto 
en la Ley universitaria y autorizan 
transferencia de partidas en el 
presupuesto del Sector público para el 
Año Fiscal 2018 a favor de diversas 
universidades públicas 

Fijar el monto mensual de la bonificación especial para el docente 
investigador : 
1. Tres mil setecientos setenta y ocho y 66/100 soles (3778,66) 

para el docente ordinario se categoría principal a dedicación 

exclusiva o a tiempo completo. 

2.  Dos mil setecientos veintinueve y 00/100 soles (S/2 329, 00) 

para el docente ordinario de la categoría asociado a dedicación 

exclusiva o a tiempo completo. 
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3. Mil ochocientos veintinueve y 00/100 soles (S/ 1 829, 00) para el 

docente ordinario de la categorías auxiliar a dedicación 

exclusiva o a tiempo completo. 

Resolución 
Directoral 

010 – 
2018 -

EF/50.01 

12 -   
Abr - 
2018 

Revisión de la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) 
correspondiente al primer trimestre 

Establecer la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
correspondiente a la revisión del primer  trimestre del año fiscal 
2018 para los pliegos de Gobierno Nacional, Regional y Local, 
asciende  a la suma de ciento cincuenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y siete millones  ciento noventa mil novecientos veintiuno 
y 00/100 soles (s/ 154 747 190 921, 00) por todas fuente de 
financiamiento. 

 

Oficina de Planeamiento - Unidad de Racionalización y Estadística  

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Decreto Supremo 
054 - 
2018 -
PCM 

18 - 
May - 
2018 

Aprueba los Lineamientos de Organización 
del Estado 

Buscar que las entidades del Estado, conforme a su tipo, competencias y 
funciones, se organicen de la mejor manera a fin de responder a las 
necesidades públicas, en beneficio de la ciudadanía. 

 

Secretaria General 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

048 - 
2018 -

SUNEDU
/CD 

31 - 
May - 
2018 

 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 
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Resolución de 
la Presidencia 
del Consejo 
Directivo del 

Indecopi 

096 -
2018 -

INDECO
PI/COD 

31 -  
May - 
2018 

Modifican la Directiva N° 006-2017/DIR 
– COD – INDECOPI/COD 

Aprobar la Directiva N° 005-2018/DIR – COD – INDECOPI  que 
modifica el numeral 4.5.1 – Improcedencia de la denuncia de la 
Directiva N° 006 – 2017/DIR – COD – INDECOPI denominada 
Directiva que Regula los Procedimientos en materia de Protección al 
Consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, aprobada por Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo del Indecopi N° 076-2017-INDECOPI. 

Decreto 
Supremo 

055 -
2018 - 
PCM 

23 -  
May - 
2018 

Aprueba disposiciones de la estrategia 
de mejor atención al ciudadano –MAC, 
y sus canales de atención 

Establecer la estrategia denominada mejor atención al ciudadano 
(MAC) es ampliar y optimizar los servicios del estado para una mejor 
atención al ciudadano a través de accesos multicanal, basados en 
tres canales: a) Canal presencial, b) Canal telefónico y c) Canal 
digital. 

Resolución de 
Secretaria de 

Gestión Pública 

002 -
2018 -
PCM -
SGP 

19 - 
 May - 
2018 

Aprueban el Manual de Usuario del 
Sistema Único de Trámites - SUT 

Establecer los lineamientos generales y pasos que facilite a las 
entidades de la Administración Pública el registro, integración y 
optimización del proceso de elaboración de Texto Único de 
procedimientos Administrativos (TUPAs), a través del Sistema Único 
de Trámites – SUT; así como para la generación del repositorio de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad vigentes.  

Resolución de 
Secretaria de 

Gestión Pública 

001 -
2018 -
PCM-
SGP 

19 – 
 May - 
2018 

Establecen las condiciones mínimas y 
los plazos para la implementación y 
uso progresivo del Sistema Único de 
Trámites – SUT en las entidades de la 
Administración Pública 

Lineamientos para la implementación y uso progresivo del SUT. 
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Oficina de Tecnología de Información y Comunicaciones 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Decreto 
Supremo 

051 - 
2018 - 
PCM 

15 -  
May -
2018 

Crea el Portal de software Público 
Peruano  

Crease el portal de software Público Peruano (PSPP), como 
plataforma oficial que facilita el acceso a Software Público Peruano, 
que las entidades de la Administración pública están en condiciones 
de compartir bajo licencias libres o abiertas que permitan (i) usarlo o 
ejecutarlo, (ii) copiarlo o reproducirlo, (iii) acceder al código fuente, 
código objeto, documentación técnica y manuales de uso, (iv) 
modificarlo o transformarlo en forma colaborativa, y (v) disfrutarlo, en 
beneficio del Estado Peruano. 

Decreto 
Supremo 

050 -
2018 -
PCM 

15 - 
May - 
2018 

Aprueban la definición de Seguridad 
Digital en el Ámbito Nacional 

Establecer la definición de Seguridad Digital de ámbito nacional, en 
cumplimiento con la segunda disposición complementaria final de la 
Ley N° 30618 que modifica el Decreto Legislativo N° 1141 

 

Dirección general de Administración - Unidad de Abastecimiento 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
003 -

2018/SB
N-DNR 

09 - 
May - 
2018 

Aprueban el Décimo octavo fascículo 
del catálogo nacional de bienes 
muebles del estado 

Aprobar el décimo octavo fascículo del catálogo nacional de bienes 
muebles del estado, que contiene la relación de ciento tres (103) 
nuevos tipos de bienes inmuebles susceptibles de ser inventariados 
por las entidades del Estado. 
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Resolución 
039 -

2018/SB
N 

09 - 
May - 
2018 

 

Aprueban el formulario “Relación de 
inmuebles utilizados por las entidades 
del Gobierno Nacional 

Establecer el contenido y procedimiento para la entrega de la 
información de los inmuebles que vienen siendo utilizados bajo 
cualquier modalidad, sean de su propiedad, bajo su administración, 
arrendados bajo cualquier otro título, requerida a las entidades del 
Gobierno Nacional. 

Decreto 
Supremo 

096 -
2018-EF 

09 –  
May -
2018 

Aprueban el reglamento de la Ley N° 
30737, que asegura el pago inmediato 
de la reparación civil a favor del Estado 
Peruano en caso de corrupción y 
delitos conexos 

Reglamentar la ley N° 30737, que asegura el pago inmediato de la 
reparación civil a favor del Estado peruano en casos de corrupción y 
delito conexos, la cual busca evitar que se ponga en grave riesgo el 
desempeño económico del país, como consecuencia de los actos de 
corrupción, establecido entre otros aspectos, medidas para 
incentivar la colaboración eficaz, evitar la paralización de las obras 
públicas o público privadas, así como evitar la ruptura de la de pagos. 

Resolución de 
Secretaria 
General 

017-
2018-

COFOPR
I/SG 

17 -   
Abr - 
2018 

Aprueban la Directiva N° 003-2018-
COFOPRI " Procedimiento para la 
atención de los requerimientos de 
contratación de bienes y/o servicios 

Garantizar la atención oportuna de los requerimientos de bienes y 
servicios cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), los cuales se encuentran sujetos a 
supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE, a fin de que se realicen dentro de plazos razonables, 
en forma eficaz, eficiente y transparente, para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
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Dirección general de Administración - Unidad de Recursos Humanos 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Decreto 
Supremo 

005 -
2018 - 

TR 

14 - 
May - 
2018 

Emiten disposiciones para garantizar el 
cumplimiento del Decreto Supremo N° 
002-2018-TR 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación 
con la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral -  
SUNAFIL y las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Trabajo y 
Promoción del Empleo, realiza anualmente acciones de 
sensibilización sobre las disposiciones de la Ley N° 30709. 

 

Vicerrectorado Académico 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

048 - 
2018 -

SUNEDU
/CD 

31 - 
May - 
2018 

 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 

Resolución 
Jefatural 

002 - 
2018 -

SUNEDU 
- 02 -15 - 

01 

04 - 
Abr - 
2018 

Establecen plazo de vigencia de los 
carnés universitarios  

Establecen plazo de vigencia de los carnés universitarios emitidos el 
año 2017 hasta el 31 de agosto de 2018. 
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Vicerrectorado Investigación 

Categoría de la 
Norma 

Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

048 - 
2018 -

SUNEDU
/CD 

31 - 
May - 
2018 

 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 

Resolución de 
Presidencia 

078 - 
2018 -

CONCYT
EC - P 

22 -  
May - 
2018 

Aprueban el otorgamiento de 
subvenciones a favor de entidades 
públicas 

Aprobar la transferencia a favor de la Universidad Nacional Agraria la 
Molina, para los proyectos  Recovery Of Lanthandes and Other Metals 
From Weee y Valorización of Agrifood Residuals With Insect 
Thecnologies. 

 

Facultad – Unidad de Calidad y Acreditación 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Consejo 
Directivo  

048 - 
2018 -

SUNEDU
/CD 

31 - 
May - 
2018 

Establecen disposiciones de la Ley N° 
30759 y derogan la tercera disposición 
complementaria final del reglamento de 
licenciamiento institucional 

Evolución de las solicitudes de autorización de filiales de 
universidades con procedimiento de licenciamiento en trámite. 

Resolución de 
Presidencia del 

Consejo 
Directivo AD 

HOC 

073 -
2018 -

SINEACE
/CDAH- P 

20 - 
Abr - 
2018 

Oficializan el Acuerdo que autorizó 
registro de la entidad AESPIGAR Agencia 
de Acreditación S.A. como agencia 
acreditadora ente el SINEACE 

Oficializar el Acuerdo N° 018-2018-CDAH, de sesión de fecha 14 de 
marzo 2018 del Consejo Directivo Ad Hoc, mediante el cual se 
autorizó el registro  de la entidad AESPIGAR Agencia Acreditación 
S.A., como agencia acreditadora ante el Sineace, para programas 
de estudios de pregrado de a; con una vigencia de cinco (5) años, 
siempre que su autorización de funcionamiento como agencia 
acreditadora en su país de origen  se encuentre vigente. 
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Resolución de 
Presidencia del 

Consejo 
Directivo AD 

HOC 

071 -
2018 -

SINEACE
/CDAH- P 

20 - 
Abr - 
2018 

Oficializan Acuerdo que autorizó registro 
de la entidad Agencia de Acreditación y 
Evaluación de Educación Superior 
“Acreditación”, como agencia 
acreditadora ante el SINEACE 

Oficializar el Acuerdo N° 017-2018-CDAH, de sesión de fecha 14 de 
marzo 2018 del Consejo Directivo Ad Hoc, mediante el cual se 
autorizó el registro de la entidad Agencia de Acreditación y 
Evaluación de Educación Superior “ AcreditAcción”, como agencia 
acreditadora ante el Sineace, para programas de estudios de 
pregrado de Educación Superior Universitaria, con una vigencia de 
cinco 05) años, siempre que su autorización de funcionamiento 
como agencia  acreditadora en su país de origen se encuentre 
vigente. 

 

Información Referencial 

Categoría de la 
Norma Num. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Ley 30759 
25 - 
abr - 
2018 

Establecen la moratoria para la creación 
de universidades públicas y privadas 

Establecen la moratoria de dos (2) años para la creación y 
autorización de funcionamiento de nuevas universidades públicas y 
privadas. Asimismo, suspéndase por el mismo periodo la creación 
de filiales de universidades públicas y privadas. 

 


